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EL ROL DEL ESTADO FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO RINCÓN DEL AUTOR

El vaso medio lleno Encuentro con un 
terraplanista 

M i amigo Fernando y yo veía-
mos bailar reguetón en una 
reunión familiar cuando se 
nos acercó el fl amante no-
vio de una sobrina. No sé si 

nos conquistó su desparpajo o las cervezas que 
nos trajo. 

Al rato, no recuerdo por qué, Fernando men-
cionó la redondez de la Tierra y el jovenzuelo 
nos preguntó cómo podíamos estar seguros de 
que la Tierra era esférica. 

Intercambiamos risas, qué chico tan gracio-
so, pero él prosiguió: “¡No, hablo en serio!”. 

“No sé… –titubeé– ¿será por los últimos 600 
años de ciencia y viajes acumulados?”. 

Fernando me apoyó: “¿No has visto las imá-
genes de la NASA?”. 

El chico refutó: “¿Y quién nos dice que esas 
imágenes no son trucadas?”.

“¿No has visto –le pregunté– que desde un 
avión ya puedes distinguir algo de curva en el ho-
rizonte?”. “Es que la Tierra es plana –nos explicó 
con las manos–, con una ligera curvatura”. “¡Ah, 
como un lente de contacto!”, se burló Fernando. 

“¡Exacto! –celebró el chico–. Además, ¿por 
qué no hay vuelos que cruzan el Pacífi co en el 
hemisferio sur?”. 

Yo no sabía a qué se refería con eso hasta que, 
días después,lo averigüé en el video de un terrapla-
nista gringo. Yo solo atiné a responderle: “¿Y cómo 
así acabo de comprar un pasaje Lima-Santiago-
Auckland?”. El chico soltó una carcajada, dijo que 
todo había sido una broma y se interesó por mi 
viaje. Pero su vehemencia había sido elocuente.

Hace pocos días fui testigo de un ardor se-
mejante. 

Me habían invitado a Canal N y en el estudio 
me antecedía una vocera de “Con mis hijos no 
te metas”. Con estos oídos escuché a la señori-
ta denunciar, muy seriamente, que existe una 
ideología de género aplicada a nuestro currí-

culo escolar y, para 
demostrar su temor 
de que nuestros niños 
fueran homosexua-
lizados en las escue-
las, habló de “hechos 
científicos compro-
bados”. De niños a los 
que se les había corta-
do el pene en Chile. Y 
de un reportaje de la 
BBC sobre un trastor-

no de confusión de sexo que sufren los niños bajo 
ese enfoque. Como yo no estaba al aire pude usar 
mi buscador para informarme sobre tales casos, 
pero no los encontré. Y en casa, con más calma, 
tales pruebas también me fueron esquivas. 

La ignorancia atrevida –o interesada– siempre 
ha existido: lo que faltaban eran las plataformas 
para transmitirlas exponencialmente. Si hoy 
existe un auge de terraplanistas y antivacunas, 
las redes como You Tube han sido determinantes: 
decore usted un discurso disparatado con gráfi -
cos que parecen serios y fuentes que simulan ser 
reales y le será fácil penetrar en millones de men-
tes sin formación lectora o científi ca. Esas mentes 
encontrarán en el discurso antilógico una excu-
sa para sentirse diferentes, osados, héroes de la 
resistencia. O para sentirse respaldados por una 
falsa teoría que les permita ejercer sus prejuicios.

¿Cómo frenar esta marea? Los medios tra-
dicionales, hasta ahora, parecen mantenerse 
al margen. 

Lo que necesitamos es más ciencia en nuestras 
escuelas. Más ciencia y menos religión. Más libros y 
menos youtubers. Y que cuando nuestros maestros 
enseñen esa ciencia utilicen, al menos, las mismas 
estrategias narrativas de esos youtubers. Nuestros 
hermanos menores, hijos y nietos no merecen me-
nos. Un terraplanista en una fi esta es anecdótico. 
Pero alguien que usa la seudociencia para atentar 
contra una sociedad más justa, es un peligro.

A fines del 2015 el Es-
tado Peruano adoptó 
la Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las 

Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar (30364). En julio del 2016 
se aprueba el Plan Nacional contra la 
Violencia de Género 2016-2021, ba-
sado en dicha ley. En el pasado, otras 
normas para combatir este tipo de 
violencia no se implementaron de for-
ma adecuada. Diversos estudios han 
resaltado la “ruta crítica” que siguen 
las denunciantes de este tipo de vio-
lencia en América Latina, un camino 
denigrante y oneroso que dista del que 
describen las leyes. 

Gracias al apoyo del Consorcio de 
Investigación Económica y Social 
(CIES), pudimos evaluar durante los 
últimos meses cuán real ha sido la 
mejora en la atención a las víctimas 
tras estos cambios normativos. Para 
realizar nuestro estudio documenta-
mos el desarrollo de estas políticas, 
recogimos información en las instan-
cias competentes e hicimos trabajo 
de campo en dos espacios locales (el 
distrito de Villa El Salvador y la ciudad 
de Huamanga). Complementamos el 
análisis con reportes sobre el tema, 
especialmente valiosos informes de la Defen-
soría del Pueblo.

Nuestra conclusión es que hay cambios po-
sitivos, pero todavía mucho por hacer. Como 
sostenemos a lo largo de nuestro reporte, estas 
nuevas normas han venido acompañadas de 
una mejor implementación, motivada en bue-
na cuenta por la politización del tema desde el 
2016, en respuesta a una serie de casos bruta-
les de violencia contra la mujer reportados por 
los medios y denunciados por el movimiento 
Ni Una Menos. 

Así, los presupuestos de los programas de los 
distintos ministerios se han incrementado en 
forma importante. Las estadísticas disponibles 
indican una mejora neta en la atención estatal a 
las víctimas. Hay más, y mejor equipados, cen-
tros emergencia mujer y comisarías de familia. 
Además, se han establecido mejores instancias 
de coordinación institucional. 

Lo más gratificante, sin embargo, ha sido 
encontrar funcionarios comprometidos con 
la problemática. Muestran mayor capacita-
ción que en el pasado, mejores protocolos de 
atención y una real preocupación por brindar 
respuestas efectivas. La información recogi-
da apunta a un cambio positivo que debe ser 
resaltado. 

Sin embargo, se mantienen fallas importan-
tes en los mecanismos de atención y sanción 

en los casos de violencia de género 
reportados. Mientras más se politi-
za el tema, y crece la oferta estatal 
de servicios, aumenta la demanda 
ciudadana. Las mujeres acuden al 
Estado en búsqueda de protección 
y justicia, pero en muchos casos sus 
necesidades no son atendidas. La so-
brecarga del sistema lleva a que nue-
vos mecanismos para ofrecer seguri-
dad a las víctimas, como las medidas 
de protección, sean muchas veces 
inefi cientes por los recursos limita-
dos para garantizarlas. No existen 
sufi cientes casas-refugio, por ejem-
plo, para responder a la creciente de-

manda de quienes ante situaciones 
de alto riesgo deben dejar su hogar. 
Y los programas de apoyo laboral 
para que las mujeres consigan au-
tonomía económica son muy limi-
tados. La atención psicológica a las 
víctimas y a los agresores es preca-
ria, dejando en muchos casos el cír-
culo vicioso de la violencia intacto.

Asimismo, se mantienen proble-
mas de coordinación entre las enti-
dades a cargo de enfrentar la pro-
blemática. Y así como hay más fun-
cionarios y funcionarias sensibles, 
todavía hay personal estatal que 
no actúa en forma empáti-

ca y más bien revictimiza a 
las denunciantes. Estas 
fallas del sistema re-
fuerzan la impresión 
entre la ciudadanía de 
la inefectividad estatal. 
Una percepción que no 
recoge las mejoras señaladas, 
más difíciles de conocer. 

¿Qué hacer hacia adelante? En 
primer lugar, aunque resulte ob-
vio decirlo, deben aumentarse los 
recursos dirigidos a la atención a las 
víctimas que permitan una acción es-
tatal más acorde con el contenido de la 
ley. Reforzar la capacidad logística de las 
comisarías para ejecutar las medidas de pro-
tección es prioritario. Es urgente mejorar la 
coordinación, la capacitación de funcionarios 
y el alcance territorial. Los cambios normativos 
recientes representan una sobrecarga de traba-
jo que, de no enfrentarse, fortalecerá 
la imagen de poca efectivi-
dad. Uno de los problemas 
graves que encontramos 
es que los efectivos y pro-
fesionales del sistema 
de atención a las víctimas 
están bajo un estrés constante, 
que lleva frecuentemente al síndrome 

“La sobrecarga del 
sistema lleva a que nuevos 
mecanismos para ofrecer 
seguridad a las víctimas, 

como las medidas de 
protección, sean muchas 
veces inefi cientes por los 
recursos limitados para 

garantizarlas”.

“La ignorancia 
atrevida 

siempre ha 
existido, lo que 
faltaba eran las 

plataformas 
para 

transmitirlas”.
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EL SUSTENTO DEL PEDIDO HECHO POR EL EJECUTIVO AL CONGRESO

Cuestión de desconfi anza

I magine que usted es miem-
bro del directorio de una 
empresa. Y en uso de sus po-
testades estatutarias, desig-
na a un gerente general y a 

los demás gerentes recomendados 
por este último. Al cabo de un año, 
sin embargo, una auditoría revela 
malos manejos del gerente de Finan-
zas y recomienda una serie de refor-
mas en la política administrativa y de 
manejo de los recursos económicos 
de la empresa. El directorio, que us-
ted integra, llama entonces al geren-
te general. Este se presenta y, en una 
sesión del directorio, recibe agudas 
críticas, muchas con adjetivos de ha-
ber “blindado” al gerente de Finan-
zas que él recomendó porque, tras la auditoría, 
ha quedado evidenciado que, cuando menos, 
hubo negligencia en la Gerencia General al mo-
mento de implementar ciertos controles que 
resultaban necesarios. 

Luego de las explicaciones del caso y de, in-
cluso, admitir responsabilidad, el gerente gene-
ral pide al directorio que le ratifi que la confi an-
za y ofrece encargarse de implementar las refor-
mas recomendadas por el informe de auditoría, 
para lo que mantendrá al equipo gerencial, sin 
remover al gerente de Finanzas. Toca al direc-
torio deliberar. La corriente mayoritaria de los 
directores parte de un aspecto básico: ¿cómo 
confi ar en que este gerente que ha demostrado 
ser, cuando menos, negligente, continúe en el 
cargo y que, además, se encargue de la reforma 
de la política económica y fi nanciera de la em-

presa contando con el gerente de 
Finanzas que causó el desaguisado?

Cualquier parecido con la reali-
dad es más que una coincidencia. El 
caso permite entender la función de 
la cuestión de confi anza: es una he-
rramienta que puede usar el Poder 
Ejecutivo cuando el Legislativo lo 
confronta con su actuación, difi cul-
tándole o impidiéndole desarrollar 
o implementar sus políticas de ges-
tión. La Constitución prevé que si, en 
esas situaciones de crisis política por 
la fricción entre ambos poderes, el 
Congreso deniega dos veces la con-
fi anza solicitada por el Ejecutivo, se 
le autoriza a este último a disolver al 
primero para que la población arbi-

tre el confl icto con la fuerza del voto. Así, en el 
caso de que la ciudadanía esté alineada con las 
políticas del Ejecutivo, le dará a este mayores 
aliados en el Parlamento. Si no, los votos harán 
lo contrario, fortaleciendo a los opositores, un-
giéndolos con más escaños.

Así fue concebido el modelo de la cuestión 
de confi anza –y su negativa– como puerta de 
escape en el Congreso Constituyente Demo-
crático que redactó la Constitución de 1993. 
La disolución del Parlamento no es, pues, un 
acto arbitrario ni un “golpe de Estado”. Es una 
suerte de renovación parlamentaria canalizada 
a través de la votación popular.

¿Cuál es la lógica del sustento de la cuestión 
de confi anza que el presidente del Consejo de 
Ministros, Salvador del Solar, expondrá en la 
sesión del Congreso del próximo martes? En 

mi opinión, es inconstitucional. Por lo tan-
to, inaceptable para los congresistas fi eles al 
respeto de la Constitución. El Parlamento es 
soberano y autónomo en su labor legislativa, 
más aun en lo que concierne a una reforma 
constitucional, a tal punto que el artículo 
206 de la Constitución dice que el presidente 
no puede observar las reformas aprobadas 
por el Congreso. No existe una disposición 
específi ca en la Constitución que le permita 
al Ejecutivo valorar –en el caso de que, lue-
go de otorgada la confi anza, el Parlamento 
optara por no conducirse en el sendero de la 
política gubernamental propuesta por el Go-
bierno en la petición de confi anza– que esta, 
en realidad, no fue otorgada, sino denegada. 

Así, el sustento de la cuestión que anun-
cia el ministro Del Solar debe entenderse a 
la luz de lo que entraña: desconfi anza. Por 
eso, piensa plantearla en términos incons-
titucionales y, por lo tanto, inaceptables. De 
esa manera, puede desencadenar la facultad 
presidencial de disolución del Congreso y el 
llamado a elecciones, para que se ponga en 
práctica aquello que avizoraron los consti-
tuyentes de 1993: que el pueblo arbitre con 
su voto en la elección. Y así decida si respalda 
al Ejecutivo.

Ojalá los congresistas entiendan que su 
deber es cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución. Por ello, si consideran inconstitu-
cional la propuesta del Ejecutivo, deberían 
rechazarla y permitir con ello el llamado a 
elecciones, sometiéndose al voto popular. 
Ese es su deber. Porque el poder es del pueblo 
y a él debe retornar. 
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@lucianolopez27
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de agotamiento profesional. Están pelean-
do una durísima batalla, pero no las y los 
protegemos como merecen. 

Aunque con frecuencia no lo parezca, 
hay avances, y ello se debe, en parte, a una 
ciudadanía movilizada frente a la violencia 
de género. Más que celebrar, por supuesto, 
es un recuerdo de que el Estado debe seguir 
invirtiendo para ofrecer la seguridad que 
se merecen todas las ciudadanas y ciudada-
nos. Un deber hacia quienes siguen viviendo 
un infi erno cotidiano. 
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que lleva frecuentemente al síndrome 

“La sobrecarga del 
sistema lleva a que nuevos 
mecanismos para ofrecer 
seguridad a las víctimas, 

como las medidas de 
protección, sean muchas 
veces inefi cientes por los 
recursos limitados para 

garantizarlas”.

“La ignorancia 
atrevida 

siempre ha 
existido, lo que 
faltaba eran las 

plataformas 
para 

transmitirlas”.
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EL SUSTENTO DEL PEDIDO HECHO POR EL EJECUTIVO AL CONGRESO

Cuestión de desconfi anza

I magine que usted es miem-
bro del directorio de una 
empresa. Y en uso de sus po-
testades estatutarias, desig-
na a un gerente general y a 

los demás gerentes recomendados 
por este último. Al cabo de un año, 
sin embargo, una auditoría revela 
malos manejos del gerente de Finan-
zas y recomienda una serie de refor-
mas en la política administrativa y de 
manejo de los recursos económicos 
de la empresa. El directorio, que us-
ted integra, llama entonces al geren-
te general. Este se presenta y, en una 
sesión del directorio, recibe agudas 
críticas, muchas con adjetivos de ha-
ber “blindado” al gerente de Finan-
zas que él recomendó porque, tras la auditoría, 
ha quedado evidenciado que, cuando menos, 
hubo negligencia en la Gerencia General al mo-
mento de implementar ciertos controles que 
resultaban necesarios. 

Luego de las explicaciones del caso y de, in-
cluso, admitir responsabilidad, el gerente gene-
ral pide al directorio que le ratifi que la confi an-
za y ofrece encargarse de implementar las refor-
mas recomendadas por el informe de auditoría, 
para lo que mantendrá al equipo gerencial, sin 
remover al gerente de Finanzas. Toca al direc-
torio deliberar. La corriente mayoritaria de los 
directores parte de un aspecto básico: ¿cómo 
confi ar en que este gerente que ha demostrado 
ser, cuando menos, negligente, continúe en el 
cargo y que, además, se encargue de la reforma 
de la política económica y fi nanciera de la em-

presa contando con el gerente de 
Finanzas que causó el desaguisado?

Cualquier parecido con la reali-
dad es más que una coincidencia. El 
caso permite entender la función de 
la cuestión de confi anza: es una he-
rramienta que puede usar el Poder 
Ejecutivo cuando el Legislativo lo 
confronta con su actuación, difi cul-
tándole o impidiéndole desarrollar 
o implementar sus políticas de ges-
tión. La Constitución prevé que si, en 
esas situaciones de crisis política por 
la fricción entre ambos poderes, el 
Congreso deniega dos veces la con-
fi anza solicitada por el Ejecutivo, se 
le autoriza a este último a disolver al 
primero para que la población arbi-

tre el confl icto con la fuerza del voto. Así, en el 
caso de que la ciudadanía esté alineada con las 
políticas del Ejecutivo, le dará a este mayores 
aliados en el Parlamento. Si no, los votos harán 
lo contrario, fortaleciendo a los opositores, un-
giéndolos con más escaños.

Así fue concebido el modelo de la cuestión 
de confi anza –y su negativa– como puerta de 
escape en el Congreso Constituyente Demo-
crático que redactó la Constitución de 1993. 
La disolución del Parlamento no es, pues, un 
acto arbitrario ni un “golpe de Estado”. Es una 
suerte de renovación parlamentaria canalizada 
a través de la votación popular.

¿Cuál es la lógica del sustento de la cuestión 
de confi anza que el presidente del Consejo de 
Ministros, Salvador del Solar, expondrá en la 
sesión del Congreso del próximo martes? En 

mi opinión, es inconstitucional. Por lo tan-
to, inaceptable para los congresistas fi eles al 
respeto de la Constitución. El Parlamento es 
soberano y autónomo en su labor legislativa, 
más aun en lo que concierne a una reforma 
constitucional, a tal punto que el artículo 
206 de la Constitución dice que el presidente 
no puede observar las reformas aprobadas 
por el Congreso. No existe una disposición 
específi ca en la Constitución que le permita 
al Ejecutivo valorar –en el caso de que, lue-
go de otorgada la confi anza, el Parlamento 
optara por no conducirse en el sendero de la 
política gubernamental propuesta por el Go-
bierno en la petición de confi anza– que esta, 
en realidad, no fue otorgada, sino denegada. 

Así, el sustento de la cuestión que anun-
cia el ministro Del Solar debe entenderse a 
la luz de lo que entraña: desconfi anza. Por 
eso, piensa plantearla en términos incons-
titucionales y, por lo tanto, inaceptables. De 
esa manera, puede desencadenar la facultad 
presidencial de disolución del Congreso y el 
llamado a elecciones, para que se ponga en 
práctica aquello que avizoraron los consti-
tuyentes de 1993: que el pueblo arbitre con 
su voto en la elección. Y así decida si respalda 
al Ejecutivo.

Ojalá los congresistas entiendan que su 
deber es cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución. Por ello, si consideran inconstitu-
cional la propuesta del Ejecutivo, deberían 
rechazarla y permitir con ello el llamado a 
elecciones, sometiéndose al voto popular. 
Ese es su deber. Porque el poder es del pueblo 
y a él debe retornar. 
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de agotamiento profesional. Están pelean-
do una durísima batalla, pero no las y los 
protegemos como merecen. 

Aunque con frecuencia no lo parezca, 
hay avances, y ello se debe, en parte, a una 
ciudadanía movilizada frente a la violencia 
de género. Más que celebrar, por supuesto, 
es un recuerdo de que el Estado debe seguir 
invirtiendo para ofrecer la seguridad que 
se merecen todas las ciudadanas y ciudada-
nos. Un deber hacia quienes siguen viviendo 
un infi erno cotidiano. 


